
JEFFRY 
INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 05-06-23, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2022-00471 (SUCESION), con 
el citatorio, remitido al señor CARLOS ALFONSO SABOGAL MARTINEZ, no obstante, el 
mismo no se puede tener en cuenta atendiendo a que el tiempo que se informa en el cual 
puede comparecer al despacho para su notificación, no corresponde al dispuesto por el 
C.G.P., como quiera que la comunicación se remite al municipio de Mosquera y debe 
consignarse que son 10 días, y no como allí se dijera. 

Así mismo se encuentra renuncia al poder. Sírvase proveer. 

 

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria 

INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 05-06-23, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2021-00858 (UMH), informando 
que el término de la demanda de reconvención venció el 26-05-23 en silencio. Sírvase proveer. 

 

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria 

INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 05-06-23, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2022-00579 (C.E.C.M.R), con 
solicitud de corrección de la sentencia, y recurso de reposición en el mismo sentido- Sírvase 
proveer. 

 

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria 

INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 05-06-23, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2022-00448 (ALIMENTOS), a 
efectos de reprogramar la audiencia de acuerdo a la solicitud de la parte demandante. Sírvase 
proveer. 

 

  



 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria 

INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 05-06-23, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2022-00278 (DIVORCIO), a 
efectos de reprogramar la audiencia de acuerdo a la solicitud de la parte demandada. Sírvase 
proveer. 

 

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria 

INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 05-06-23, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2021-00775 (APOYOS), a 
efectos de resolver la solicitud de aclaración del auto. Sírvase proveer. 

 

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria 

INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 05-06-23, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2019-00184 (IMPUGNACION 
DE LA PATERNIDAD), a efectos de resolver la solicitud de aclaración del auto. Sírvase 
proveer. 

 

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria 

INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 05-06-23, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2018-00248 (EJECUTIVO), con 
actualización de la liquidación del crédito. Sírvase proveer. 

 

  
 

 



ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria 

INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 05-06-23, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2022-00990 (UMH), con solicitud 
de amparo de pobreza por parte de la demandada, indicando que han corrido 10 días desde 
que se notificó la demandada. Sírvase proveer. 

 

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria 

INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 05-06-23, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2023-00163 (C.E.C.M.R.), 
indicando que no es posible tener en cuenta el citatorio, como quiera que el tiempo indicado 
al demandado es inferior al dispuesto de la norma, atendiendo a que este reside en Mosquera, 
en consecuencia, deberá requerirse para que ajuste la notificación indicando que corresponde 
a 10 días, con los que cuenta para acercarse al despacho. Sírvase proveer. 

 

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria 

 

EDISSON 

INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 05-06-23, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2023-00189 (ALIMENTOS), para 
efectos de continuar el trámite procesal, toda vez que la demandada se notificó a través correo 
electrónico de acuerdo con lo establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, por lo que 
el término de traslado corrió así:   

- Envío del mensaje y acuse recibo: 16-05-23 

- La notificación personal se entiende surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes, 
esto es, el 18-05-23. 

- El término de 10 días de traslado inició el 19-05-23 y finalizó el 02-06-23, con memorial 
presentado dentro del término.     

 

  
 



 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria 

INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 05-06-23, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2023-00184 (ALIMENTOS), para 
efectos de continuar el trámite procesal, toda vez que el demandado se notificó a través correo 
electrónico de acuerdo con lo establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, por lo que 
el término de traslado corrió así:   

- Envío del mensaje y acuse recibo: 16-05-23 

- La notificación personal se entiende surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes, 
esto es, el 18-05-23. 

- El término de 10 días de traslado inició el 19-05-23 y finalizó el 02-06-23, en silencio.     

 

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria 

INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 05-06-23, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2023-00025 (ALIMENTOS), para 
efectos de continuar el trámite procesal, toda vez que el demandado se notificó a través correo 
electrónico de acuerdo con lo establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, por lo que 
el término de traslado corrió así:   

- Envío del mensaje y acuse recibo: 16-05-23 

- La notificación personal se entiende surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes, 
esto es, el 18-05-23. 

- El término de 10 días de traslado inició el 19-05-23 y finalizó el 02-06-23, en silencio.     

 

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria 

INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 05-06-23, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2023-00020 (ALIMENTOS), para 
efectos de continuar el trámite procesal, toda vez que la demandada se notificó a través correo 
electrónico de acuerdo con lo establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, por lo que 
el término de traslado corrió así:   



- Envío del mensaje y acuse recibo: 16-05-23 

- La notificación personal se entiende surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes, 
esto es, el 18-05-23. 

- El término de 10 días de traslado inició el 19-05-23 y finalizó el 02-06-23, en silencio.     

 

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria 

INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 05-06-23, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2022-01146 (ALIMENTOS), para 
efectos de continuar el trámite procesal, toda vez que la demandada se notificó a través correo 
electrónico de acuerdo con lo establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, por lo que 
el término de traslado corrió así:   

- Envío del mensaje y acuse recibo: 16-05-23 

- La notificación personal se entiende surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes, 
esto es, el 18-05-23. 

- El término de 10 días de traslado inició el 19-05-23 y finalizó el 02-06-23, en silencio.     

 

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria 

INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 05-06-23, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2007-00203 (SUCESION), para 
efectos de resolver sobre la solicitud obrante a ítem 60 y de ser el caso proferir la sentencia 
como quiera que ya se corrió el traslado de partición y adjudicación.     

 

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria 

 

 


